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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año................ ..... 75 pesetas.
Semestre. . . ; . . 50 .—
Trimestre 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Ediptos' de pago y anuncios deonterés 

’ particular, se insertarán a una peseta 
la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 

sujetos a là legislación peninsular à los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa, / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo 1. del Código Civil,) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento, / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

- en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PLINTO DE SUSCRIPCIÓN

.' En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial, 

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

Número 185 Miércoles 21 de Agosto de 1946 (Franqueo concertado) Página!

ADMINISTRACIÓN CENTIUL

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Agricultura

ORDEN de 7 de Agosto de 1946 popla 
que se excluye del régimen de con
centraciones temporales para apro
vechamientos de pastos y rastrojeras 
lo¿^ terrenos con plantaciones de 
algarrobos. (<Boletín Oficial del Esta- 
do» del día 12).

limo. Sr.: La Orden de este Ministe
rio de 30 de Enero de 1939. dictada en 
ejecución de la Ley de 7 de Octubre 
de 1938, dispuso en su artículo 17, que 
los olivares, viñedos y regadíos se con
siderarían cotos cerrados, pudiendo dis
poner lo,s cultivadores libremente de sus 
aprovechamientos. A su vez,, la Orden 
ministerial de 30 de Julio de 1941, des
arrollando la propia Ley, reiteró en su 
artículo 10 tal precepto, agregando que 
se considerarían olivares y viñedos a los 
expresados fines, aquellos terrenos ett 
que dicha explotación sea la normal y 
predominante. Estas dos disposiciones 
tienen su fundamento en la especialidad 
de tales cultivos que impone la prohi
bición de entrada de ganados, en evita
ción de los posibles daños que a las 
explotaciones de esta índole puedan 
causarse.

La propia razón aconseja otorgar el 
mismo trato ampliando la exclusión de 
la ordenación comunal dé pastos, a los 
terrenos con plantaciones permanentes 
de algarrobos. A ello se une la circuns
tancia de que con motivo de.las heladas 
sufridas en el pasado Enero, buena parte 
de los algarrobos hubo de ser talada al 
ras del suelo; con ello, los brotes tier
nos de los árboles están expuestos al 
riesgo de destrucción por los ganados, 
que pastan en los terrenos, lo cual oca
siona un grave problema en la, produc
ción del referido cultivo.

Para remediar tal situación, esté Mi
nisterio ha dispuesto:

Artículo 1.® Los terrenos o parcelas 
con plantación predominante de algarro
bos se considerarán cotos cerrados, y 
quedarán (excluidos del régimen de con
centraciones temporales dispuesto en la 
legislación sobre aprovechamientos de 
hierbas, pastos y rastrojeras.

Artículo2.® Los aprovechamientos de 
pastos que se encuentren en curso ^la 
publicación de la presente Orden y en 
los que existan terrenos o parcelas con 
plantaciones predominantes de algarro
bos, serán revisados de oficio por las 
Juntas Sindicales Agropecuarias o, en su 
defecto, por las Juntas Locales de Fo
mento Pecuario, excluyéndóse los terre
nos ó parcelas aludidos y rebajándose 
del precio del remate la parte correspon
diente a los mismos por el tiempo que 
íeste al aprovechamiento.

Artículo 3.® Contra las resoluciones 
que en aplicación de la presente Orden 
dicten las expresadas Juntas se podrán 
interponer los recursos regulados en ^la 
legislación vigente.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madtid, 7 de Agosto de !946. —Rein., 

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio. »

2.496

41IMINÎSTIIÂCI0N PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial dé Ganadería

t CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
denominada fiebre aftosa, en el ganado 
existente en el término municipal de Sal
vador de Zapardíel, en cumplimiento de 
lo prevenido eri el artículo 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de Sep
tiembre de 1933 (Gaceta del 3 de Oc
tubre), se declara oficialmente dicha 
enfermedad. ,

Los animales atacados se encuentran 
en los respectivos domicilios de sus 
dueños, señalándose como zona sospe
chosa los términos municipales colin
dantes; como zona infecta, todo el tér
mino municipal de Salvador de Zapar
diel, y zona de inm.unizaeión la que 
determine el Servicio municipal Veteri
nario. , .

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, enipadrOnamiento y marca del 
ganado enfermo y sospechoso y aisla
miento del mismo, y las que deben 
ponerse en práctica las consignadas en 
el capítulo XXXIII del vigente Reglamen
to de Epizootias.

Por Dios, España y su4íevolución Na
cional-Sindicalista.

Valladolid. 16 de Agosto de 1946.-E1 
Gobernador civil interino, Juan Represa.

2.545

Servicio Nacional del Trigo

Construcción de un Silo en Valladolid

EDICTO .

Publicado en el Boletín Oficial del 
Estado del día 15 de Febrero de 1945 el 
Decreto del Ministerio de Agricultura de 
2 del expresado mes y por el que se de
clara de urgencia a los efectos señalados 
en la Ley de 7 de Octubre de 1939. la 
construcción de varios Silos para cereal 
y entre ellos el de Valladolid, es aplica
ble a lá expresada construcción la Ley 
de la Jefatura del Estado de 7 de Octu
bre de 1939 antes citada.

En cumplimiento de lo establecido 
por el artículo 3.® de dicha Ley se publi
ca el presente edicto haciendo saber al 
propietario y titular de, derechos afecta
dos, inscritos en los Registros públicos 
de las fincas que se especifican a conti
nuación que, a los ocho días hábiles,a 
contar de la publicación del presente en 
el Boletín Oficial del Estado y a las on
ce horas se procederá a levantar sobre 
los terreno^ el acta previa de la ocupa-
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ción de las mismas, debiendo advertir 
al interesado que podrá usar de los de
rechos que se consignan al efecto en el 
artículo 4.° de la mencionada Ley.

Descripción de las fincas, término 
municipal de Valladolid

Finca primera: Un hotel aislado con 
jardín, con extensión de 9.000 metros 
cuadrados, 1 decímetro cuadrado, y 64 
centímetros cuadrados, sito en el Paseo 
del Príncipe, de Valladolid, y contiguo al 
ferrocarril del Norte, lugar denominado 
Arco de Ladrillo, cuya finca está inscri
ta en el Registro de la Propiedad al to- 
nío 862, libro 249, rie Valladolid, folio 43, 
finca número 12152, inscripción 4.®.

Finca secunda: Parte de una finca 
unida a la anterior y separará esta parte 
del resto de la misma por un murete de 
cementp y con una cabida total de 
20.000 metros cuadrados, 86 decímetros 
cuadrados y 47 centímetros cuadrados, 
inscrita en el tomó 786, libro 219 de Va
lladolid folio 174, finca 1.157, inscrip- 

. ción ‘ ■
M<drid^3 de Agosto de 1946.-El Re- 

-.jpfesenta^ de la Administración, Mar- 
,, *cfal 06qfález Bonet.

2.535

diámetro y de una longitud de 13 metros 1 presente anuncio en cumplimiento de lo 
coraunicáción con un dispuesto en el artículo 16 del Real-de- pozo de 1.00 metro de diámetro. creto lev de 7 de Enero de 1097 « A

Caseta y aparatos de elevación. So- 
bre dicho pozo se proyecta una pequeña' 
caseta de planta rectangular de 2,40 por 
340 metros dé luces interiores, en la 

, que se alojará un grupo moto-bomba de 
uri caballo de potencia, capaz para elé- 
var la dotación solicitada a una altura 
de 7,50 metros. La tubería de impulsión 
vierte el agua a un pequeño depósito o 
arqueta para evitar las socavaciones que 
produciría en la acequia de tierra, ha
ciendo desde dicha arqueta la distribu
ción del riego para la finca.

Lo' que se ha^e público mediante ^r

Catastro de Rústica de la provincia de Valladolid

, , Haciendo uso de las facultades que me confiere el artículo 19 del Reglamento 
del Servicio de 23 de Octubre de pi3, con esta fecha ha aprobado esta Jefatura la 
s^^ui^^nte^^^^*^” parcelaria del término de Santervás de Campos, con arreglo al

Resumen calificativo y clasificativo de superficies

creto ley de 7 de Enero de 1927, a fin de
que en el plazo de treinta días naturales 
a partir de la publicación de éste anun
cio en ,el «Boletín Oficial» de la provin
cia de Palencia, puedan presentar las re
clamaciones que estimen pertinentes los 
que se crean perjudicados con las obras 
reseñadas, hallándose expuesto el pro
yecto durante el mismo período de tiem
po en la Jefatura de Aguas de la Cuenta 
del Duero', 
rante b

ro, 5, en Valladolid, du- 
^ ra^hábiles de oficina.

- ^olg^:^ de Julio de 1946.-El Ih- 
.^^<FJ.efe de ^guas, Angel M.® Llamas.

’ 2.277-1.105

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial de Valladolid

Apertura de, Almacenes

Atendiendo petición hecha por labra> 
dores de la zona interesada a esta Jefa
tura, se rectifica el régimen de apertura 
de los almacenes de Becilla-Villavicen- 
cío, en la siguiente formad

Becilla, abrirá los miércoles para la 
recepción de piensos, y jueves, viernes y 
sábados, para trigo,

Villavicencio, abrirá los lunes y mar
tes para todo, "

Valladolid, 17 de Agosto de 1946,-Por 
el Servicio Nacional del Trigo, por el 
jefe provincial, J, Espeso, ,

2,544 ,

Jefatura de Aguas de la Cuenca 
del Duero

\ Solicita del señor Ingeniero Jefe de 

Aguas de la Cuenca del Duero don Moi
sés Gómez Martínez la concesión de un 
aprovechamiento de 3 litros de agua por 
segundo, derivados del río Carrión, en 
término municipal de Villamuríel de 
Cerrato (Palencia), con destino al riego 
de una finca de su propiedad.

CULTIVOS O APROVECHAMIENTOS

Cereales, leguminosas y tubérculos (riego) 
Cereal de secánó....................... :............ .
Idem.......... ............. ...............................
Idem ................... ...................................... . .  i..
Idem............... . ......... ........... . ................. ..
Idem......... ................................
Ideip...............  ...........   .i. ............ .  ..............
Idem............... . ......................... .. ........................
Idem.............. ......... . . ............. ............................
Viña de secano............. . ............. ..
Idem...............................  .....;..
Idem........... ......... ................... .
Idem................;................. ......... ................. . ... .
Pradera de secano............................ . .............
Idem............... . .............   ; .
Idem, i.................... . .......................
Idem...... ...................... ... ......... . ...............
Eras .......... ......... ................................. ..
Ídem ..•..<....'............... ................. ..
Idem............. . ..................... ............... .................
Idem..................... . ......................... .
Erial .............. ..................................      ’
Arbolesrde ribera........... .................................
Pinar albar......... .*......... ............. . .......

SUPERFICIES

Clases Hectá
reas Areas Centi

áreas

única 19 06
1.® 56 48 78
2.® 136 01 38
3;® 113 02 98
4.® 219 22 37
5.® 697 14 15
6.® 421 97 08
7.® 938 98 53
8.®' 114 63 63

11.® 9 31 74
2.® 14 ,06 57
3.® , 33 13 58
4.® 19 15 58

V 1.® 1 24 16
2.® 9 41 92
3.® 1 60 34
4.® 4 14 23
1.® 1 06 79
2.® 3 88 76
3.® . 7 58 99

17 80
Única 7 61 30
Única 1 19 67
Única

-------- i—
1 62 18

publica para conocimiento de lás entidadesMnteresadas,' Ayunta
mientos y propietarios en general. ’

El Ingeniero Jefe provincial, Jenaro Rojo Flores
2.114

NOTA-ANUNCIO -

Las obras çomprendidas en él proyec
to son las siguientes:

Toma.—La toma en^el río Carrión se 
hace á unos 1.500 metros aguas arriba 
del puente de Villamuríel de Cerrato y 
estará constituida por una obra de hor
migón según se indica en los planos y 
una tubería también de hormigón de 30 
centímetros de diámetro y 4,50 metros 
de longitud que termina en una arqueta 
de planta cuadrada de 0,80 metros de 
lado. Partiendo de dicha arqueta habrá 
una segunda tubería de 0,20 metros de

ADHINISTRAMÚN MDNItIPAl

Montemayor de Pililla

, tJ—S—H--------- !

©mayor de Pililla, 9 de Agosto' 
^1 primer teniente de alcalde 

hiller.En la Secretaría de este Ayuntamienj: 
to, se halla expuesto al público or.^. 
término de quince días, expediçnte.xM 
suplémento de crédito, para refor^ç^va-, 
rias partidas del presupuesto piufijctpal'^ 
ordinario de 1946, de gastos, con cargo ‘

al superávit del ejercicio anterior, y cuyo 
detalle consta en aquél, para oír recla
maciones, pasado dicho plazo, no se 
admitirá ninguna. '

Mon

i« viódal

BT\ 538-1.106

MCD 2022-L5



co C « co O O C 03coO 3 " o'0 O Ci CI)S co coCi CiC 3coS 3 era0 !>< 3 0.3 O co0 3 O3 03 3-SS ■ 3 333 3 03 33O 3tl • 303 .3, 3 Q • c 33 0 D, 0n • S 0 33 33 303S 3e- 3 0333- 3S 3 33 O03 Q 0ci)S 003 0 33 . CD 3 03. (UIS Ml 3' era0O '33 0.3SBQ 3 3U3 3 3<3 3 333 3«3 3 03.U O- 0 ti00 O’ c: a 0 —3 ,03 33 S c3 .0. □ 33 « S0j 3 3er3 333 OO 3O 3eg3 3 3 0 O03 3.03 g0Z 3 11,■3 330 33 33 3 era30 315 333 3 ,0 30a , 00 00 , ,0‘9 5 g3 03 CQ33 3030 3 co 30 ¥ 3Z 3 3 Cu 3 33 333 3 3g 0 33 0 030 3 3 0 33 30 3 0. co ■ 03 0a 3 3 g.3 ’o O0 33 era op 
rr' "3 3' 03 ■Ofi3 300 3 333 ^33 3 33 3

gera3'3 3 30 3033 30 33 g.0W 3 ’P«3a 11 3300a0 3 3 03 ft '33 ' 33 P 3 3
0a g

3 33 c30 a « ■QO3 33
0" 3 000

0 '8. 311
0 H 0 »^00 00 03 3 33 3 3,03 3 3 ft 30 03

0g 033 3 3 3
0 3 3 '3S Qg 33 '3 0 3 33 33 ó

O 3 0 03 3 3 3 era co 0'0 '3'003 30 3 3. ■Ofi co
3 3 3 33 W

333 B 0 33 3 □ 3 0303 33g 3 33 3 31» 33 30 □ O-0 3
□0 «.’M.3 3era 3«g 03 0

<313 3O 00
303

003' g3 03 0 133 0 30 era 33 0 3ftg 3Q3
03 3 0 3 00 30 33 ■QZ) "”ft ■oc 3,3 3 33 333 03era

ft 3. 11 •S'®3 311 , 03
303 133 3.,03 303

03 ¡23 333 033i" 03 3 , 03ft3 33 33 3 33' 3 33 3 g3U 3 ' O 033 03 0 333 3 300 CO M-l 3 333 333 3 0 33 33 , 030 3P
3 ft3 113 3 03 33

0: 33 33 0g
4? 333 3, 00 33 g g «S30 3 3 3 330

3 0 era
3 03 0g g0 33 333 U 3 ' g 0 33N Q o 3 30 3 33 3g K 0 30 33 3 Q3 3U30 30 3’ 3330 3' 3 3 3'33 •O3 33 3 •a '«ft3 303 33 30a 33 33 3 33 33ft 0, 3 cO ,'* era3 30JS S 33

333 33ft 2 3B 0
■ 30 3

3
3

3 
3

3 
'3

3 
0

0
’3

3 
0

3 
ft

3 
3

■ 3 
V

0 
3

3 
e?

3 
' 0

3 
0

3 
3

3 
3

3 
3

3 
0

3 
ft

3 
3

0 
3

3 
ft

3 
3

0
3

3 
3

3 
ft

era ■ 
0

0 
•Oil 
3

0
3

3 
ft

3 
0

3
0

3 
3

3
op 
0

•Oil 
3

3 
3 

•Oil

3 
' 3

3
3

3 
3

3
3
3
3

3 ■ 
0

3 
3

3
3

3
-0 
3

3
3

•Oil 
3

0' 
ft

3
•3'

3
• 0

li 
0

”3

•QC 
3

3 
0

•00 
3 .

1( 
3

3 
3

0 
3 
3

3 
ft

3 
3

3
3

0a 
0

3 
3

3
3

3 
3

3

3
3

3 
U

0
3 
3

3 
0

0 
3

0 
.13

3 
3

3
3 
,3

3 
3

3
I

3 
O 
•QC 
3

3
3

3
3

3 
3
0,

3
3

^2O' 13

ii

3

3 
3
3 

(Z)

3 
.0

3 
0

3
3

3 
□

3 
0

11 
3

0 
a

3 
U

3 
0

3 
3

0 
3 
3

13 
3

0.
3

0 
d 
3

10 
0 
e

3 
0

13 
3

0 
Q

3

O 
13

3 
U

3 
de

3
13
11

O 
13 
3 
«

3 
3

ft 
13

O 
13 
3
0

.0 
13

g 
3

cO
3 ’
3
3.

3 , 
g 
3'

/3 
3

0
13

0
13

g 
3

g 
3 
3

g 
0

o
13

g 

3

3 
g

3. 
0 
g

ft 13
„ U 
3,0a

g 
ft
3

g
0

0
13 
3

g 
3

3 
g
3

7

3

3 
3 
g

3 
3 
g

0 
g

0
•g

3 
3
g

3 
3 
g 
0

3 
3 
g 
0

g 
3 
,3

'3 
g

0 
g

3 
3 
g

3^ 
Ü cO

0
7

3
3

3 
g 
3

0
7

3

3

3
Z

CÎ 0^ 
?- ‘71

. • ce
CÜ M

3

3 
er

0

3
3 
ft .

3 
ft ,

»3 «
0 ,5

w 3
ÎP ‘0

3 11

3 O

0 •Oil

,3 0

u '3
11 «2
33

0 . g
P 0

3 
'5
3

3 ' 
11 3

3'3 
SO

^' 0
CO (U

• ft
3

3 
ce 3

3' 
03

3 3.

OS 

c ''ft 
ft 3

3 .2

i 0 
ft. 3 

<0®

.2, 3

2 0

° 3

2 «
■Qo .2

U

• 2'4*

'«« 3
>2 0

0 
g 

'3

0' 2
'3 0

0 >2

—1, O 
D. -w

ft 3 2 
Q g ça 
3 .2 «^

3 2 
C

□ T-1

0 3 
3' C

33 
ft 0

So 
•oc -Oil

0 3 
s.^ 

0 "11

3- 
3' 
g 
3

CO
$0 
g

3 2¿11 

0a

* era 
3 0 
00a

Or =’ 
33

Oft

203 
Sm.-g

0 '
S 0 ;

0a. 3

3 ft
0 3 

3

03
3,0

Sol 
S-S H 

ego

0.0'^

5 0 in

3 ■ «
3 03

41ft S

Pi— ' 3 
ft 11 3

*M 3 
.5 S 

■0 3

41 ..ft
«.-7 0
11

30 
ft 3 
2 3

ft .-2

S 'll

2 5« 
•oc 2 Of 
« ° ft 
ft U 41

' 2 3
.2 0' 
■oc

co' .2 
g 3 
« —

O
O;-

0 « 
•oc - 
co ^

01.5 «

eft 
S' «

°- 5
3' 6-5

Si

co ‘e? 5 0
SQ’S 3 
Ï 3' â ft

01'«

3 .i>i

3 072 
ft 13 g

2 g 3

3
0 2

lo

e- 
le

.U0

3 
3 
•00

0 
3

g s 
'2 • 0. S 3

3
>

’O
Z

ft 
3 
3

7 3.2

^ i^ ^
2 ft z

0.5
2 3
3 ft

X
0

b 3
2 51 0 

0 13 
ft 3

2 '^ 
«ft

3
Z

2'8 S 3 41

«2 
"“a

«.3 
3 :2

MCD 2022-L5



• O

IZO.

as IZO. , 3

3!

3

O
o

«- 05

o S

3

3

3

3

•23

IZO.
3 OO.

3 3 3 ft

3

3
3

3

3-

3

S 
0
3

2
5

5'

o ’ ce 
^ «S 
as- 3 
O “

ce fo

'S 
. IZO.' 

3=

3- o
ft ' as

» 3 (ZJ

B9
•3> 

O

3 3

3 »

O

3

3 
as
3

as

O 
as

a» - 
3, o ft

O- 
g 
35

3 ■ i-
3 ^

>— IZO.

"* C 3 3 o '^

o. as 
,3 O O'. Z 

O
■05 ,

2
as

as

c.- 3

as
IZO. 

3' o

»i 
et 

'0*

^ 
et 

czo. 
C 
et

rt IZO.

Z

0' 
3

O'.
3 3

ft 3 
tSJ ,O

3' 
O

CC

P 3

c - os 
IZO.

O

3 
c 
3 3

a 
3 
O
as

2 
as 
□ 
c

3 ce •“ 
p-O

as ■ o 2

3

0
o M

3

0 '

Z

/3

0 3

“• !“

ft 3
ft C 
ce ce

O as «■ 3

MCD 2022-L5


